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RESUMEN: El Derecho actual vive atravesado por un fenómeno demográfi co nunca visto 
en tiempos precedentes, el envejecimiento multigeneracional. Fenómeno complejo y curio-
so, cuyos rasgos están determinados por el envejecimiento global creciente y sostenido, tanto 
como por la presencia de necesidades económicas y culturales particulares, no asumidas sufi -
cientemente y que inciden de manera directa en los esquemas tradicionales de responsabilidad 
jurídica familiar y social frente a la vejez. Este trabajo tiene el propósito de mostrar algunos de 
estos interrogantes, mediante el análisis específi co de la problemática del derecho de alimentos 
de las personas mayores, en el marco del Derecho de la vejez argentino. A tal fi n, observaremos 
por un lado, cómo afecta y cuáles son los desafíos específi cos que el envejecimiento multigene-
racional instala en el ámbito del Derecho Privado y, por otro, su impacto en la esfera de la res-
ponsabilidad jurídica estatal de la Seguridad Social. Una perspectiva compleja y tridimensional 
del mundo jurídico, nos ha servido de marco teórico referencial para el desarrollo de esta tarea.

Palabras clave: Prestaciones alimentarias, Envejecimiento multigeneracional, Derecho de la 
vejez en Argentina.

ABSTRACT: The current Law lives crossed by a demographic phenomenon never seen in 
previous times, the multigenerational aging. Complex and curious phenomenon, whose 
features are determined by an increased and sustained global aging, as well as, by the 
presence of particular cultural and economic needs, not enough assumed, that directly affects 
the traditional patterns of family and social liability in old age. This paper aims to show 
some of these questions by analyzing the problems about right to food of the elderly, under 
the Argentine Elder Law. For this purpose, we will observe fi rst how it affects and what are 
the specifi c challenges that multigenerational aging install in the fi eld of Private Law and, 
second, its impact in the fi eld of state legal responsibility of Social Security. A complex and 
three-dimensional perspective of the legal world, has served as theoretical framework for the 
development of this work.
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I. ENVEJECIMIENTO MULTIGENERACIONAL Y MODELOS DE 
RESPONSABILIDAD JURÍDICA FAMILIAR EN LA VEJEZ

A) LAS FAMILIAS CON ENVEJECIMIENTO MULTIGENERACIONAL: UN FENÓMENO 
POSTMODERNO

El Derecho actual vive atravesado por un fenómeno demográfi co muy curioso, nun-
ca visto en tiempos precedentes, que bien podría denominarse “envejecimiento multige-
neracional”, que en este caso observaremos en las relaciones de familia. Este fenómeno, se 
caracteriza por varios rasgos. Algunos son poblacionales; otros, económicos o bien, son de 
corte cultural1.

Desde el punto de vista poblacional, la realidad nos revela que el aumento demográfi co 
de la población mayor de 60 años es un fenómeno que se ha generalizado en el mundo y que 
plantea, por tanto, nuevos desafíos a las sociedades de hoy. En Argentina, la expectativa de 
vida ha crecido notablemente desde las últimas cinco décadas. Así, en 1960 el porcentaje de 
personas mayores era de un 5, 5% respecto al total de habitantes. Pero en el año 1991 el por-
centaje ascendió a casi un 8,9% y en el último censo realizado en Argentina en 2010, la po-
blación adulta mayor alcanzó el 10,2%. En tanto, para el 2020 se prevé que los hombres lle-
garán a alcanzar la edad promedio de 73 años, mientras que las mujeres promediarán los 80. 
La proyección para el año 2050 estima que los hombres rondarán los 77 años y las mujeres 
podrán llegar a los 842. Así, “…La notable transición demográfi ca que se está produciendo 
hará que para mediados de siglo los porcentajes de la población mundial correspondientes 
a viejos y jóvenes sean iguales. Según se prevé, el porcentaje de las personas de 60 y más 
años en todo el mundo se duplicará entre el año 2000 y 2050 y pasará del 10% al 21%...”3.

Es precisamente la alta y creciente expectativa de vida actual, la que nos ha llevado a 
detectar un fenómeno cuyo desarrollo solo emerge en este escenario, que hemos denomina-
do envejecimiento multigeneracional. Fenómeno que se confi gura ante: 1) La coexistencia 
simultánea de cuatro o tres generaciones de personas, constitutivas de una misma familia: 
bisabuelos, abuelos, padres e hijos. 2) La convivencia de dos generaciones sucesivas de 
personas envejecidas y vinculadas por lazos de familia: hijos de sesenta y tantos años, con 
padres que han superado los ochenta. 3) La coincidencia de dos generaciones alternas de 
familia: abuelos y nietos4.

En el plano económico, el envejecimiento multigeneracional se desenvuelve como un 
proceso de creciente dependencia. Como señala Bellina Yrigoyen5 “...una de las pérdidas que 
los ancianos deben afrontar se vincula con el cese de sus actividades laborales lucrativas. No 
solamente las personas hoy están obligadas a jubilarse, sino que un gran porcentaje percibe 
un benefi cio previsional que no llega a cubrir sus requerimientos”. En este contexto, poco a 

1 DABOVE (2008).
2 VV.AA. (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos-INDEC, 2012; Organización de las Naciones Unidas-
ONU, 2002; JELIN, 1998).
3 Organización de las Naciones Unidas-ONU (2002).
4 DABOVE (2008) pp. 39-54.
5 BELLINA YRIGOYEN (2004).
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poco las generaciones concurrentes tejen entre ellas una compleja red distributiva de recursos, 
que suele trasladar en la más joven el papel proveedor. Bisabuelos y abuelos con magras ju-
bilaciones y pensiones. Hijos, integrados al mercado de trabajo que subsidian a sus mayores. 
Nietos jóvenes, que se preparan para ello, cual carrera en posta6.

La perspectiva cultural muestra además que el envejecimiento multigeneracional 
bien puede ser entendido como una variante del multiculturalismo, del pluralismo político 
y del plurijuridismo7. Cada generación esgrime en su haber una forma de entender la vida, 
códigos de convivencia y prácticas discursivas que le son propios, experiencias políticas 
diversas, memorias colectivas diferenciables entre sí y valores específi cos. Estas culturas 
interactúan entre sí, se “arrastran” de un grupo a otro, dialogan y compiten, sedimentan y 
estratifi can en un universo heterogéneo de signifi caciones8.

El envejecimiento multigeneracional es, pues, un fenómeno complejo. Nace con 
los cambios demográfi cos de la segunda mitad del siglo XX. Se alimenta del aumento de 
la esperanza de vida, que permite la convivencia simultánea de varias generaciones. Pero 
también se consolida –como dice Bobbio9–, con el devenir del “tiempo de los derechos” y 
la creciente conciencia del pluralismo jurídico. Es, en suma, un fenómeno social: multitem-
poral, plurieconómico y multicultural.

Este trabajo se propone mostrar, precisamente, el alcance de algunos de los interro-
gantes que el envejecimiento multigeneracional plantea respecto del derecho de alimentos 
de las personas en su vejez. Para ello se tomará en cuenta la situación argentina, ya que, ella 
bien puede considerarse un estándar jurídico del Derecho Continental latinoamericano y 
europeo. Dentro de este escenario, se observará la relación existente entre los diversos tipos 
de familias y los modelos de responsabilidad que les fueron adjudicados por el Derecho 
hasta el presente. Se analizarán los factores que dieron origen a la estructura actual de las 
familias multigeneracionales y los planteos específi cos que ellas generan, en el ámbito del 
Derecho Privado y en el de la Seguridad Social. Más también se estudiarán los mecanismos 
jurídicos que se hayan puesto en marcha para permitir su adaptación a esta nueva realidad.

Por último, es importante destacar que estos nuevos modelos de familias ponen en 
cuestión al mundo jurídico en su conjunto. De manera tal que se deja para una próxima 
oportunidad, el análisis del impacto que el envejecimiento multigeneracional también está 
ocasionando en materia de capacidad, salud, consumo, acceso y protección jurídica de la 
vivienda, residencias gerontológicas, recreación, turismo, educación, redes de apoyo y cui-
dados, políticas gerontológicas; entre las muchas problemáticas que abarcan el Derecho de 
la Vejez como nueva especialidad jurídica10.

6 VV.AA. (DI TULLIO BUDASSI, 2008, pp. 64-82; HERRERA, 2011, pp. 4-20; FAMA y HERRERA, 2008; CALVO 
ORTEGA y GARCÍA CALVENTE, 2007; CIURO CALDANI, 1992, pp. 35-40; CIURO CALDANI, 1995, pp. 7-11; BAZO, 
1993, pp. 181-192; Instituto de Mayores y Servicios Sociales, 1990).
7 VV.AA. (TAYLOR, 1993; KYMLICA, 1995; BRIONES, 1998; PRIETO SANCHÍS, 1994, pp. 367-387; GEERTZ, 2006; 
SARTORI, 2001; YTURBE, 2008).
8 DE SOUZA MINAYO (2006) pp. 47-59.
9 BOBBIO (1991).
10 DABOVE y PRUNOTTO LABORDE (2013).
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B) LOS MODELOS PREVIOS AL ENVEJECIMIENTO MULTIGENERACIONAL

La historia del Derecho de la Vejez y del Derecho de Familia nos revela la existencia 
de tres modelos de responsabilidad jurídica familiar ante la ancianidad, vinculados entre sí, 
dialécticamente. El modelo totalitario, el modelo abstencionista y el modelo paternalista. 
El modelo totalitario nace en la antigüedad y se extiende a la Edad Media. El modelo abs-
tencionista se gesta en la modernidad, pero se sucede a lo largo de todo el siglo XIX. En 
tanto que, el modelo paternalista, se impone con el Estado de Bienestar del siglo XX y lle-
ga incólume a la década del 80 de nuestro tiempo. Cada uno de ellos hace referencia a un 
modelo conceptual de responsabilidad jurídica familiar frente a la vejez.

El modelo totalitario se desarrolló sobre cuatro presupuestos: A) Un concepto de es-
tado fuerte o, incluso, autoritario. B) Una sociedad, con baja esperanza de vida, dividida en 
clases o estamentos fi jos. C) Una estructura familiar rígida, organizada en torno a la fi gura 
del “pater”. D) Un concepto mediatizado de la vejez, fuertemente ambivalente y estereoti-
pado. En este modelo, el sistema operativo de responsabilidad jurídica familiar se ordena 
con el fi n de garantizar la supervivencia del grupo. Por ello, cada sujeto resulta mediatizado 
en relación al grupo11.

El modelo abstencionista, por su parte, se instalará poco a poco, de la mano de las 
fi losofías pactistas de la modernidad y del Estado liberal. La burguesía se consolidará como 
nueva clase, las familias actuarán como un factor económico importante, dando lugar a la 
etapa histórica de la producción y la manufactura en el pequeño taller familiar12. Pero, la 
vejez será objeto de desprecio y marginación por ser sinónimo de inutilidad. Dentro de este 
modelo, en los siglos XVI y XVII, Inglaterra dará origen a un creativo sistema de ayuda pú-
blica para indigentes, conocido como el Derecho de Pobres Isabelino13, 14. Así, con este sis-
tema se ponen en marcha por primera vez en el Derecho occidental, dos principios operati-
vos de responsabilidad jurídica respecto al cuidado de las personas mayores. De un lado, se 
mantendrá el ya tradicional principio de la responsabilidad familiar en materia asistencial, 
por el cual hijos y nietos quedaban expresamente obligados a prestar alimentos y atención a 
sus mayores, padres o abuelos, respectivamente. Pero de otro, se habilita la obligación esta-
tal de brindar socorro público, en forma subsidiaria a la imposibilidad de hacerlo las fami-
lias15. Los Códigos Civiles del siglo XIX recogen este modelo y así llega al sistema jurídico 
argentino. Así, la familia patriarcal extendida entrará en crisis, para ir dando paso, poco a 
poco, al modelo de familia nuclear, matrimonial16.

11 DABOVE (2002).
12 BOSSERT y ZANONNI (2013).
13 Este Sistema fue precedido por un complejo entramado normativo: el Statute of 1531 de Enrique VIII; el 
Statute of Artifi cers de 1562, el Statute of Aprenntices de 1563; la Ley de 1572; la Ley de 1576; el Act for the 
Releife of the Poor de 1598, hasta llegar al Poor Law Act de 1601, que logra unifi car la legislación anterior, con 
resultados más efi caces que fueron tomados como modelo por países de la región.
14 VV.AA. (DABOVE, 2002; LEBRUN, 1992, pp. 71-112; TREVELYAN, 1946; MOIX MARTÍNEZ, 1986; GARCÉS FE-
RRER, 1992; BRAUDEL, 1986).
15 VV.AA. (DABOVE, 2002; MOIX MARTÍNEZ, 1986).
16 FANZOLATO (2007).
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En el modelo paternalista, la familia amplia dará paso a la familia nuclear –matri-
monial–, al tiempo que se instalarán nuevas formas de organización social e institucional y 
nuevos conceptos de vejez. En este sentido, cabe recordar que la presencia de los ancianos 
en la ciudad será mucho más rara, como no sea a título temporal, ya que sus hijos se re-
parten el alojamiento de sus padres en razón de sus distintas posibilidades materiales: las 
comodidades del hogar, la disponibilidad económica, el tiempo, y un largo etcétera. En este 
encuadre, a cada personaje familiar le quedará asignado un papel rigurosamente estableci-
do. Y, en muchos casos, será al abuelo a quien se recurrirá como colaborador principal en el 
cuidado de los más pequeños. A medida que la urbanización progresa, la familia nuclear se 
afi anza en su papel de célula social. Garantía de moralidad natural, unidad de producción 
económica, es también un nombre, una sangre y un lugar en el mundo para cada indivi-
duo17. Este será el entramado sobre el cual se impondrá el modelo paternalista de respon-
sabilidad en la vejez, hasta adquirir forma jurídica con el Constitucionalismo Social y el 
Estado de Bienestar del siglo XX. El nuevo continente no escapará a este proceso, sufriendo 
la misma suerte que la pergeñada en los Estados europeos18. El sistema operativo del mo-
delo paternalista se basó, pues, en principios jurídicos asistencialistas, que intervenían y 
avanzaban sobre la vida familiar. El cuidado de los mayores ya no quedó librado al campo 
exclusivo del Derecho Privado, como ocurría en la modernidad. En este tiempo, la respon-
sabilidad familiar será compartida con la acción estatal, quien actuará a la par, mediante 
el desarrollo de políticas públicas constitucionalmente asumidas. Así, desde fi nes del siglo 
XIX, las familias contarán, frente a las contingencias del envejecimiento, con el derecho de 
la seguridad social, con las primeras pensiones y jubilaciones19.

C) LOS MODELOS ACTUALES DE LAS FAMILIAS MULTIGENERACIONALES

En la postmodernidad, varios fenómenos generaron, a su vez, la crisis del modelo 
paternalista de responsabilidad jurídica familiar. La tendencia creciente y sostenida hacia el 
envejecimiento de la población. El aumento de la proporción de personas adultas y ancia-
nas. La disminución de hogares jóvenes y el incremento de familias integradas por personas 
de edad; los nuevos patrones económicos de producción y la crisis del Estado de Bienestar, 
son solo algunos ejemplos de ello20. Pero también, estos fenómenos indican la presencia 
de un nuevo escenario familiar: el envejecimiento multigeneracional, en el marco de una 
sociedad consumista21. En esta nueva realidad, dos modelos de responsabilidad jurídica fa-
miliar en la vejez, parecen abrirse camino. De un lado, el modelo líquido y residual, propio 
de las sociedades insertas en el proceso de globalización/marginación. De otro, el modelo 
comunitarista o incluyente, que nace al cruce del anterior.

El modelo líquido da cuenta de un mundo actual que parece organizarse sobre la 
base de vínculos sociales y familiares cambiantes, desestructurados, livianos y poco com-

17 VV.AA. (DABOVE, 2002; FANZOLATO, 2007).
18 JELIN (1998).
19 VV.AA. (DABOVE, 2002; MOIX MARTÍNEZ, 1986; MONTERO GARCÍA, 1988).
20 VV.AA. (JELIN, 1998; DANIELS, 1988).
21 BAUMAN (2006a) (2007a).
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prometidos entre sí. BAUMAN22 denominó este fenómeno: “modernidad líquida”. En este 
marco, escribe: las pautas y confi guraciones ya no están “determinadas”, y no resultan 
“autoevidentes” de ningún modo; hay demasiadas, chocan entre sí y sus mandatos se 
contradicen. En las sociedades líquidas cinco cuestiones vitales aparecen como referentes 
de la preocupación cotidiana: el problema de la emancipación, la individualidad, la per-
cepción del tiempo/espacio, el trabajo y la comunidad23. Pero todos, a su vez, se identifi -
can por el creciente imperio de la autonomía de la voluntad, particularmente en el aspec-
to patrimonial24.

En este marco, pues, el Derecho de Familia ha ido igualando, por ejemplo, la po-
sición jurídica de los esposos entre sí, ha democratizado el ejercicio de la patria potestad, 
ha nivelado el estatus de los hijos nacidos fuera del matrimonio, ha reconocido el “interés 
superior del niño” y la necesidad de “fortalecer y empoderar a los mayores”25, como bastión 
del ejercicio de los derechos fundamentales familiares, entre otras muchas reformas26. Asi-
mismo, se fueron desarrollando modelos nuevos de familia, tales como: la familia nuclear 
ensamblada; la familia matrimonial sin descendencia; la familia nuclear extramatrimo-
nial; las convivencias estables, sin hijos; la familia monoparental; la familia binuclear; la 
familia protectriz; el matrimonio homosexual; las uniones de hecho y las convivencias de 
ayuda mutua27.

Sin embargo, la realidad de la responsabilidad jurídica familiar en la vejez, muestra 
asimismo que en esta sociedad líquida, no siempre es cierto que todos los sujetos puedan 
acceder formal y materialmente a un mayor grado de independencia personal. Junto a los 
pocos actores que llegan a adquirir la tan ansiada autonomía, se aglutinan verdaderas masas 
de “desperdicios o despojos humanos”28. Personas que jamás alcanzarán su inclusión en el 
circuito de exigencias que la vida de consumo ha establecida como válida. Entre estos seres, 
se encuentran en número creciente los viejos, sujetos especialmente débiles, incluso dentro 
del territorio del mundo jurídico familiar29. En este sentido, resulta llamativo observar la 
escasa cantidad de fallos publicados en Argentina, referidos a reclamos de alimentos de per-
sonas de edad, a confl ictos con geriátricos, al incumplimiento familiar del derecho de visita 
a los padres y abuelos. Tampoco hay profusa jurisprudencia que se refi era a las violaciones 
cotidianas a la integridad física y moral de los ancianos y a la violencia familiar, a la inter-
posición abusiva de acciones de insania o al mal desempeño de la tutela y curatela, entre 

22 BAUMAN (1999) (2007b).
23 BAUMAN (1999) (2000) (2006b) (2007a).
24 DI TULLIO BUDASSI (2008) pp. 64-82.
25 VV.AA. (DABOVE, 2002; DABOVE y PRUNOTTO LABORDE, 2013; IACUB, 2011, 2012).
26 VV.AA. (BOSSERT y ZANONNI, 2013; MÉNDEZ COSTA, 1983, p. 315; MÉNDEZ COSTA, 2000; BORDA, 1989; 
MÉNDEZ COSTA y D’ANTONIO, 2001; BELLUSCIO, 1987; ZANONNI, 1993; DABOVE, 1999, pp. 1165-1172; CÓR-
DOBA y SOLARI, 1990, p. 1189; BOSSERT, 2004).
27 FANZOLATO (2007).
28 BAUMAN (2006ª).
29 VV.AA. (DI TULLIO BUDASSI, 2008, pp. 64-82; DABOVE, 2002; CIURO CALDANI, 1992, pp. 35-40; CIURO 
CALDANI, 1992, 1995; FANZOLATO, 1996, pp. 11-40).
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otros. Al tiempo que también resulta llamativo, el escaso interés estatal en el desarrollo de 
normativas nacionales que fortalezcan decisivamente el estatus jurídico de los mayores30.

En suma, en el modelo líquido de responsabilidad jurídica familiar en la vejez, se 
observa un notable doble discurso. Por un lado, se entroniza a la autonomía de la volun-
tad como enclave del ejercicio de los derechos familiares. Pero de otro, nuestro tiempo va 
transformando y con ello, arrasando y diluyendo, valores que antaño encontraban solidez 
y contención en las familias. En el modelo líquido de responsabilidad jurídica familiar, la 
solidaridad, el respeto, la justicia y el amor se enfrentan al mismo tiempo con el avance 
de otros valores, especialmente, el de la utilidad, la belleza y la salud encarnadas en la vida 
joven. Por ello, no resulta infrecuente que en este marco cultural, la debilidad y la soledad 
que muchas veces padecen los ancianos de este tiempo, hagan que a menudo se los tome 
como medios y no como fi nes en sí31.

Como contrapartida a este paradigma, otra perspectiva de la responsabilidad jurídica 
familiar en la vejez se alza en este tiempo: el modelo comunitarista. Este esquema com-
parte la perspectiva democrática y autonomista de la responsabilidad jurídica familiar en 
la vejez que propone el modelo líquido estudiado. Pero se aleja de él, en la medida en que 
también pretende el desarrollo de sociedades y familias “incluyentes”. Sociedades y familias, 
para todas las edades. A tal fi n, el modelo comunitarista aboga por la participación activa 
de los Estados a través del diseño y ejecución de políticas públicas igualitaristas. Caminos 
de acción comunitaria que desarrollen el sentido de pertenencia de los ancianos al grupo 
familiar y social, que sostengan actitudes de no discriminación, tanto como de inclusión 
participativa de los mayores y sus parientes32.

Ejemplos concretos de herramientas operativas de este modelo de responsabilidad 
familiar, los podemos encontrar en el Plan de Acción Internacional de Viena sobre el en-
vejecimiento, promulgado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU)33. En este 
documento se señalan los principios lo que inspiran, el alcance internacional y regional, los 
objetivos de desarrollo y humanitarios vinculados al respeto por los derechos humanos en 
esta materia. Así como también establece una serie de recomendaciones para la acción para 
los Estados fi rmantes. Entre las cuestiones tratadas cabe mencionar los derechos de las per-
sonas mayores relativos a: salud y nutrición (rec. 1 a 17); la protección de los consumidores 
ancianos (rec. 18); vivienda y medio ambiente (rec. 19 a 24); el papel de la familia (rec. 
25 a 29); el bienestar social (rec. 30 a 35); la seguridad del ingreso y empleo (rec. 36 a 43) 
y la educación en la vejez (rec. 44 a 50). Sin embargo, es de hacer notar que este modelo 
comunitarista, aunque constituye un avance del modelo anterior, se apoya casi hegemóni-
camente, en el marco de las políticas públicas para su desarrollo, sin visibilizar del todo, la 
necesidad de transformar estas políticas en derechos humanos completos, es decir, consti-
tucionalmente protegidos. En suma, estas políticas funcionan como directrices o planes de 
acción estatal. Pero no dan lugar al reconocimiento formal en sentido “fuerte” de los dere-

30 VV.AA. (DABOVE, 2002; DI TULLIO BUDASSI, 2008, pp. 64-82; KEMELMAJER DE CARLUCCI, 2006, pp. 37-68).
31 VV.AA. (CIURO CALDANI, 1992, pp. 35-40; DABOVE, 2002; DI TULLIO BUDASSI, 2008, pp. 64-82).
32 DANIELS (1988).
33 Organización de las Naciones Unidas (ONU) (1982).
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chos de las personas mayores en igualdad de condiciones que a todas las demás personas 
que componen la comunidad en cuestión34.

II. PRESTACIONES ALIMENTARIAS EN LA VEJEZ DEL ÁMBITO PRIVADO

A) LAS RESPUESTAS NORMATIVAS DESDE LOS MODELOS TRADICIONALES

El derecho deber de alimentos es una institución jurídica central del Derecho de Fa-
milia que se caracteriza por:

– Ser asistencial e irrenunciable -artículo 374 C.C.
– Ser inherente a la persona de acreedor y deudor -artículos 374 y 498 C.C.
– Ser inembargable -artículos 374 y 2076 C.C.
– No poder cederse -artículos 374, 1445 y 1453 C.C., ni transmitirse mortis causa 
-artículo 374 C.C.
– No poder compensarse, ni transarse -artículo 374 C.C.-
– Ser recíproco -artículo 367 C.C.
– Ser variable según las circunstancias de acreedor y deudor -artículos 370 y 372 
C.C.
– Ser irrepetible -artículo 376 C.C.

Por otra parte, cabe recordar que para el Código Civil actualmente vigente en Argenti-
na, la prestación alimentaria se deriva de tres fuentes: los derechos deberes nacidos del matri-
monio, la responsabilidad parental y el parentesco. De ellas, solo abordaremos el análisis del 
derecho deber de alimentos nacidos del parentesco –consanguíneo o afín–, es decir:

– Alimentos entre ascendientes y descendientes entre sí, que adquiere el carácter de 
obligación subsidiaria en el caso de los abuelos respecto de sus nietos y de los nietos 
respecto de sus abuelos.
– Alimentos entre hermanos y medio hermanos.
– Alimentos entre parientes en primer grado de afi nidad.

Al respecto, el artículo 266 del C.C. argentino reconoce explícitamente la obligación 
genérica de cuidados que pesa sobre los hijos respecto de sus padres; de modo tal que los 
hijos deben proporcionarles cuidados en su vejez y, en caso de enfermedad o demencia, 
proveer a sus necesidades. Esta obligación se extiende además, en favor de los demás as-
cendientes y una forma de atender a esas necesidades la constituye el aporte de alimentos, 
respecto del familiar necesitado. Desde el Derecho de la Vejez, los supuestos más problemá-
ticos son aquellos que se derivan de los reclamos de alimentos de los nietos respecto de sus 
abuelos, tanto como los que surgen de las peticiones de las personas mayores en relación a 
sus hijos y/o nietos. Por ello, las líneas que siguen están destinadas a analizar más de cerca 
las causales de esta situación.

34 DWORKIN (1989) (1992).
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La doctrina y la jurisprudencia argentinas han sostenido que el derecho deber alimen-
tario nacido del parentesco obedece a razones de solidaridad humana. En palabras de FAN-
ZOLATO35 “...cada integrante de un grupo familiar es deudor de todos sus miembros por 
los benefi cios que ha recibido del grupo (cuidados, alimentación, educación...), y al mismo 
tiempo es acreedor por las consecuencias perjudiciales que pueda sufrir a causa de su perte-
nencia al conjunto... De esta manera, cada persona tiene un deber pecuniario con su familia...
La obligación alimentaria es una manera de pagar y de cobrar los servicios intercambiados...” 
Pero también, agrega el autor, aun cuando nada se haya recibido de la persona concreta, 
siempre habrá recibido algo del grupo al cual pertenece, y por ello es que resulta obligado. En 
términos del Fallo de la Cámara Nacional Civil, Sala C36, este derecho confi gura, además, un 
deber ético y moral de ayudar al necesitado, más aún cuando se trata de un pariente.

Ahora bien, según el artículo 372 del C.C, la prestación alimentaria comprende lo 
necesario para la subsistencia, habitación, vestuario y para la atención en las enferme-
dades. Por ello se entiende por alimentos: el conjunto de medios materiales necesarios 
para la existencia física de las personas, y en ciertos casos, también para su instrucción y 
educación37. Así, se consideran comprendidos en esta institución, los gastos ordinarios 
(subsistencia, habitación, vestuario), tanto como los extraordinarios (atención médica, far-
macológica, los gastos funerarios del alimentado, gastos de mudanza, material de estudio 
y litisexpensas)38. Sin embargo, esta clasifi cación deberá atender a la persona mayor en su 
especifi cidad valiosa, en su distintividad o unicidad39; razón por la cual, los gastos médicos 
y farmacológicos, tendrán en ocasiones, que ser considerados ordinarios.

Por otra parte, la doctrina y la jurisprudencia argentinas han interpretado este ar-
tículo de forma amplia, incluyendo las necesidades morales y culturales40. De modo tal 
que, desde la perspectiva del Derecho de la Vejez, no podemos dejar de mencionar que en 
el caso del reclamo de alimentos por parte de personas mayores, la cobertura de cuidados 
domiciliarios, acompañantes terapéuticos e incluso, los costos de vivienda en residencias de 
larga estadía, pueden ocupar un papel fundamental del contenido de esta prestación.

Los parientes por consanguinidad –ascendientes y descendientes– se deben alimen-
tos entre sí, sin límites de grado, al igual que los hermanos y medio hermanos (artículo 
367 del C.C.), y los parientes por afi nidad en el primer grado (artículo 368 del C.C.). 
Sin embargo, el alimentista debe reunir una serie de requisitos a fi n de que su reclamo 
prospere, que están previstos en el artículo 370 del C.C. Deberá demostrar judicialmente, 
entre otros, su situación objetiva de insufi ciencia de medios para satisfacer sus necesidades 
básicas y su imposibilidad de autoproporcionárselos. Es decir tendrá que acreditar la falta 
de competencia o habilidad física para obtener recursos por medios propios (por ejemplo: 

35 FANZOLATO (1991).
36 Fallo de la Cámara Nacional Civil, Sala C (1979).
37 VV.AA. (BORDA,1989; MÉNDEZ COSTA y D’ANTONIO, 2001; CÓRDOBA y SOLARI, 1990, p. 1189).
38 BELLUSCIO (1987).
39 DABOVE (2002).
40 VV.AA. (BOSSERT, 2004; MÉNDEZ COSTA y D’ANTONIO, 2001; Fallo de la Cámara Nacional Civil, Sala D, 
1986; Fallo de la Cámara Nacional Civil, Sala G, 1983; Fallo de la Cámara Nacional Civil, Sala F, 1983).
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minoría de edad, padecimiento de alguna enfermedad o situación social desventajosa, tal 
como una grave desocupación generalizada; o bien, la fragilidad derivada de la edad avan-
zada del reclamante); más que la falta de una ocupación remunerativa en particular41.

En el Derecho argentino, las acciones de alimentos entabladas por personas meno-
res de edad y de quienes siendo mayores –pero menores de 21 años y no tengan medios de 
subsistencia propios, según el Código Civil actual–, podrán dirigirlas contra los abuelos, 
en subsidio. De modo tal que, respecto de esta posibilidad (es decir, sobre la subsidiari-
dad de la obligación alimentaria de los abuelos), se han dado largos debates doctrinarios y 
jurisprudenciales, aguzados por la incorporación de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (artículo 75 inc, 22 de la Constitución Nacional Argentina), a partir de 1994. Así, 
hay quienes sostienen que, ya se trate del nieto, padre, madre, o bien, padre o madre en 
representación de su hijo menor de edad, que actúen como “reclamantes”, deberán acredi-
tar que han agotado las vías procesales para efectivizar el cobro de alimentos al progenitor 
obligado. Se señala también que, en miras al interés superior del niño/a reconocido en la 
Convención mencionada, no puede exigirse el cumplimiento riguroso de esos pasos, ya que 
tornaría ilusorio y desnaturalizaría el derecho del niño/a la prestación en cuestión. Pero in-
cluso se ha sostenido además que, en virtud del artículo 27 de esta Convención, el artículo 
367 del C.C. quedaría derogado, pues en ella no se reconoce la obligación subsidiaria, en 
caso de no haber sido satisfecho este derecho por parte del principal obligado, en este caso, 
los padres respecto de los niños/as en cuestión.

Asimismo, cabe recordar que, en Argentina, los alimentos derivados de la responsabili-
dad parental respecto de los menores de edad solo requieren la comprobación del vínculo. De 
modo tal que lo mismo acontece en el caso del reclamo subsidiario a los abuelos. Situación en 
donde se exige de un lado, la corroboración del vínculo de parentesco y, de otro, el incumpli-
miento del padre o madre obligado; no siendo necesario probar las necesidades del nieto/a. 
En cambio, cuando el solicitante de alimentos es una anciano, se debe acreditar su imposi-
bilidad de procurárselos y, en caso de poseer algún benefi cio previsional, deberá probar que 
le es insufi ciente para subsistir. De manera tal que ello supone que no es preciso probar que el 
reclamante se encuentra en una situación de absoluta imposibilidad para atender a sus nece-
sidades, pudiendo accionar, entonces, por aquella porción faltante pero necesaria, para com-
pletar la satisfacción de las mismas42. Al Derecho argentino, además, le resulta irrelevante la 
causa que hubiese reducido al peticionante a esa situación de necesidad y el propio Tribunal 
lo ha puesto de relieve cuando ha señalado que: más allá que los enojos hayan enturbiado en 
el pasado las relaciones entre padres e hijos, es contra la naturaleza y la equidad que los des-
cendientes se nieguen a suministrar alimentos a la progenitora que ahora los necesita43. Sin 
embargo, a nuestro parecer estas circunstancias deberían ser tenidas en cuenta, al momento 
de disponer el modo de cumplimiento de la prestación.

41 VV.AA. (MÉNDEZ COSTA y D’ANTONIO, 2001; BOSSERT, 2004; YUBA, 2011, pp. 77-87; MÉNDEZ COSTA, 2000; 
LLOVERAS y SALOMON, 2009; SALOMON y JÁUREGUI, 2007, p. 605; MENEZES DA COSTA 2012, pp. 120-132; OLIVA 
GÓMEZ, 2012, pp. 142-155; B., L. E. v. C., D. y otra, 2007; C., M. L. v. L., L. R. y otros, 2006; Y., J. D. v. T., A. 
D. y T. , 2009; A.D.P., en representación de sus hijos menores A. F., J. C. y M. E. F. c. A. A. F. y N. R. G., 2010).
42 BOSSERT (2004).
43 C. de T., J. E. C/ T., N. y otro (1981).
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El Proyecto de Reforma de Código Civil y Comercial del año 2012, enrolado en la 
doctrina internacional de derechos humanos, regula los alimentos derivados del parentesco 
de forma similar a la legislación vigente. Es decir, continúa el modelo de responsabilidad 
jurídica familiar atendiendo a la estructura demográfi ca tradicional. Pero, ha adaptado la 
terminología a los avances que se han logrado en el campo del Derecho de Familia.

Así, al establecer el derecho deber alimentario prevé que se deben alimentos: Art. 
537. “Los parientes se deben alimentos en el siguiente orden: a) los ascendientes y des-
cendientes. Entre ellos, están obligados preferentemente los más próximos en grado; b) los 
hermanos bilaterales y unilaterales. Entre ellos los alimentos son debidos por los que están 
en mejores condiciones para proporcionarlos. Si dos o más de ellos están en condiciones de 
hacerlo, están obligados por partes iguales, pero el juez puede fi jar cuotas diferentes, según 
la cuantía de los bienes y cargas familiares de cada obligado”. Como vemos, este artículo es 
semejante al artículo 367 C.C., aunque añade la salvedad que ante el caso de parientes que 
se encuentren en condiciones de aportar alimentos, el juez tendrá libertad de fi jar cuotas 
diferentes teniendo en cuenta las cargas familiares y los bienes de cada obligado. Cuestión 
esta que ya venía siendo receptada en la jurisprudencia.

Respecto del contenido de la obligación alimentaria, el artículo 541 del Proyecto es 
semejante al artículo 372 del C.C., con la única diferencia de que añade una frase fi nal, 
donde explicita que si el alimentado es una persona menor de edad, comprende, además, 
lo necesario para la educación. Situación de la que también se ha ocupado la jurispruden-
cia. Así, el artículo 541 del Proyecto señala: “Contenido de la obligación alimentaria. La 
prestación de alimentos comprende lo necesario para la subsistencia, habitación, vestuario 
y asistencia médica, correspondientes a la condición del que la recibe, en la medida de sus 
necesidades y de las posibilidades económicas del alimentante. Si el alimentado es una per-
sona menor de edad, comprende, además, lo necesario para la educación”.

Ahora bien, aunque el Proyecto no parece receptar los nuevos modelos de familias 
multigeneracionales, es preciso resaltar que allí se ha plasmado al menos una norma que 
ampara la subsidiaridad de la obligación de los abuelos respecto de los nietos. El artículo 
668 incorpora una norma procesal que exige la demostración verosímil de las difi cultades 
del actor para percibir los alimentos del progenitor –obligado principal–. En este sentido 
establece: Reclamo a ascendientes. Los alimentos a ascendientes pueden ser reclamados 
en el mismo proceso en que se demanda a los progenitores o en proceso diverso; además 
de lo previsto en el título del parentesco, debe acreditarse verosímilmente las difi cultades 
del actor para percibir los alimentos del progenitor obligado

b) LA APERTURA HACIA EL MODELO LÍQUIDO EN LA JURISPRUDENCIA: LA 
RESPONSABILIDAD POR ALIMENTOS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA AUTONOMÍA 
PERSONAL EN LA VEJEZ

En Argentina, la recepción del modelo líquido de responsabilidad jurídica parental 
por alimentos en la vejez con base en el fundamento del resguardo de su autonomía per-
sonal (y no solo en virtud del principio de la solidaridad familiar) ha sido fruto de la juris-
prudencia reciente. Mas, entre ellos, cabe destacar el caso de M. de H., L. c/H. de F., C. 
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D44, en el que la acción fue entablada por una anciana en contra de su hija y su yerno. El 
a quo resuelve establecer una cuota a cargo de los demandados. Contra esta sentencia ape-
lan ambas partes.

Los demandados esgrimen que la actora no ha demostrado fehacientemente en-
contrarse en estado de indigencia. Muy por el contrario, se ha acreditado que goza de una 
jubilación y pensión, cuenta con los servicios de la obra social PAMI, es propietaria de una 
cuenta bancaria y del inmueble donde habita. En base a estos argumentos solicitan al Tri-
bunal que revoque la sentencia.

Para estimar esta petición, la Cámara realiza un exhaustivo análisis de la situación 
económica de la alimentada y su estado de salud, a fi n de ponderar si la misma puede 
afrontar su manutención. Así, una vez corroborada la situación patrimonial de la anciana, 
la Cámara consideró que el caudal económico de esta solo alcanza para hacer frente a las 
erogaciones que demanda la vivienda, alimentación, vestuario y atención médica. Pero da-
das las condiciones de salud y avanzada edad, la reclamante precisa de la asistencia de una 
empleada al menos medio día, gasto que no le es posible encarar por sus propios medios. 
Así, motivado en lo precedente, el Tribunal rechaza los agravios de los demandados. Mas, 
en cuanto a las quejas de la anciana respecto del monto de la cuota que fi jara el a quo, la 
Cámara resuelve que la misma deberá actualizarse mes a mes por el índice de precios del 
consumidor de la ciudad de Córdoba, a fi n de que sea sufi ciente para abonar los servicios 
de una asistente de medio día.

A nuestro parecer, el fallo de referencia signifi có un gran avance en relación al sus-
tento de la autonomía personal de la mujer anciana, y, por esta razón entendemos que este 
fallo es una muestra representativa del modelo líquido de responsabilidad alimentaria en la 
vejez. En este sentido, recordemos que los alimentos entre parientes no exigen demostrar el 
estado de indigencia del peticionante para que prospere la acción. En efecto, solo basta con 
probar la existencia de cualquier necesidad básica que no pueda ser satisfecha por el recla-
mante. Sin embargo, en el caso, la primacía de la autonomía personal de la mujer mayor 
fue justamente valorada entre los parientes en cuestión, incluyendo al pariente afín como 
obligado a la prestación en igualdad de condiciones que a su hija, consanguínea.

En el caso analizado, la anciana de 77 años funda su demanda en la insufi ciencia de 
sus recursos para contratar los servicios de una persona que la asista. Reclama únicamente, 
aquello que considera imprescindible para hacer sostener su continuidad en el hogar, y lo 
plantea en el momento exacto en que su autonomía (o independencia) comienza a decli-
nar. La ayuda económica obtenida por medio de la sentencia, signifi có para ella ni más, ni 
menos, que la posibilidad de seguir viviendo en su hogar, lo cual no hubiese podido con-
cretarse sin este sustento. De modo tal que la Cámara priorizó la autonomía personal, la 
independencia y la salud, cuando el amor y la solidaridad espontánea habían ya declinado 
para el caso45.

Ahora bien, una muestra signifi cativa en relación al modelo comunitarista de res-
ponsabilidad alimentaria en la vejez lo constituye, a nuestro juicio, el reciente fallo: G. F. 

44 M. de H., L. c/H. de F., C. D (1990).
45 DI TULLIO BUDASSI (2008) pp. 64-82.
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C. c/ I. T. M. E. C. s/ alimentos46. En este caso, lo interesante se deriva de dos característi-
cas que muestra con claridad la sentencia referida. De un lado, el escenario jurídico nove-
doso que plantea el actual fenómeno de las familias multigeneracionales provocado por el 
envejecimiento global de la población, dado que aquí se trata de un reclamo de alimentos 
que realiza un hijo de 70 años, respecto de su madre de 91 años. Pero de otro, el fallo ex-
presa también las difi cultades del Estado para dar respuesta a la problemática alimentaria, 
en tanto derecho humano constitucionalmente protegido, priorizándose con ello, el esque-
ma tradicional de responsabilidad iusprivatista familiar. En defi nitiva, el hijo se ve impelido 
a actuar contra su madre, frente a un Estado impotente para dar cumplimiento a su deber 
fundamental de garantizarle “alimentos” a través del régimen de la seguridad social. El mo-
dus operandis comunitarista aparece, en el preciso instante en que la Cámara condena a la 
madre de 91 años a prestarle alimentos a su hijo de 70 años, teniendo en cuenta el lazo co-
munitario de solidaridad familiar, a pesar de tratarse de dos personas altamente envejecidas. 
Pero, veamos más fi elmente el fallo, transcribiendo lo más fi elmente posible su contenido.

El Sr. G. F. C., de setenta años de edad, había reclamado en primera instancia, la 
fi jación de una prestación alimentaria a cargo de su madre insana, de noventa y un años, 
quien es representada por el curador, designado en el juicio de insania de la madre.

El actor había invocado como fundamento de su pretensión, el hecho de haber reci-
bido de su madre de manera regular aportes económicos que conformaban su principal y 
único sustento, durante el extenso período en que ella gozó de plena capacidad. Este hecho 
fue, incluso, admitido por los hermanos del peticionante; sin embargo, el curador de la in-
sana, en ejercicio de su personería en la causa, lo desconoció.

Durante la tramitación del proceso de primera instancia se fi jaron alimentos provi-
sorios mensuales, medida que no fue recurrida; y fi nalmente, la sentencia aumentó la cuota 
mensual anteriormente estipulada, contra la que se alzaron el actor, la obligada y el Minis-
terio de Incapaces. En el expediente en cuestión quedó reconocido que la Sra. I.T., madre 
del peticionante, percibía los frutos de la explotación de un campo que, en los términos en 
que se decidió en primera instancia, provee rentas excedentes como para cubrir –además 
de todas las necesidades de la causante– la cuota establecida por la juez de grado. Sobre el 
punto, se puso de relieve que el actor había consentido, como condición del pago de los 
alimentos, la cobertura previa de los gastos de manutención de la insana.

La demanda es recurrida por el actor al considerar que la sentencia no trató su pedi-
do de una suma extraordinaria, a abonar por única vez, tendiente a paliar el endeudamien-
to atrasado al que manifi esta haberse visto sometido. Considera el impugnante que resulta 
contradictorio que se admita la prestación alimentaria y, concomitantemente, se desestime 
la prestación por única vez; y ello por entender que la condena al pago de alimentos impor-
ta el reconocimiento de la necesidad; de lo que –a su modo de ver– derivaría derechamente 
la procedencia de tal aspecto de su reclamo.

El apelante también se queja del monto de la cuota establecido. En tal sentido, adu-
ce que el haber percibido de la madre $ 228.000, en el año 2008, pone en evidencia que 
existía una prestación signifi cativamente mayor antes de la interdicción que la ahora fi jada; 

46 G. F. C. c/ I. T. M. E. C. s/ alimentos (2012).
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lo que lo lleva a sostener la insufi ciencia de la pensión establecida. Por último, cuestiona la 
imposición de costas en el orden causado. Así, pues, la Cámara considera que “a la luz de lo 
expuesto, claro está que las sumas que periódicamente la demandada habría abonado al ac-
tor durante el tiempo previo a su interdicción no pueden dar lugar a una suerte de derecho 
adquirido; tal como parece entenderlo el quejoso en su memorial. No existe una obligación 
legal de mantener al pariente en una situación económica idéntica a la que gozó durante la 
situación de capacidad de la madre. En la medida en que aquellos pagos existieron sin que 
hubiese habido una sentencia o un convenio que los reconociera como obligación civil, 
solo cabe considerar que tales aportes representaron liberalidades de la madre que, en el 
mejor de los casos, podrían asimilarse al cumplimiento de una obligación natural. De ahí 
que quien los recibió no puede exigir que tales aportes continúen en idéntico alcance (art. 
517 del Código Civil). Lo dicho es sin perjuicio de que ese historial tenga un rol indiciario 
del nivel de vida del grupo familiar; estándar que a nuestro juicio fue adecuadamente justi-
preciado por la magistrada de grado al fi jar el monto contra el cual se alza el actor”.

Por otra parte, en cuanto a las entregas esporádicas que la madre, hoy insana, hacía al 
pretensor de cierta porción de las utilidades de la explotación rural que ella gestionaba –ade-
más del aporte mensual–, la Cámara entiende “que tampoco constituye razón sufi ciente como 
para sostener la procedencia del pedido de cuota extraordinaria; esto es, el pago por única 
vez de veintisiete mil dólares (U$S 27.000) pretendida por el apelante. De todas maneras” 
–se agrega en el fallo–, “el invocado y eventual compromiso –no probado– asumido por el 
reclamante ante presuntos terceros que habrían prestado dinero al actor para atender a sus 
necesidades, se podría tener por sufi cientemente cubierto con el cobro que oportunamente 
percibirá el alimentista como retroactivo de la pensión; y ello de decidirse –como se hará– el 
mantenimiento de la cuota. Así, pues, queda enervada la efi cacia crítica del reproche”.

Ahora bien, como ya hemos señalado con anterioridad, en el contexto normativo en 
el que se enmarca la cuestión que nos convoca, es la situación de necesidad del reclamante 
la que motiva el alcance de la prestación. En la medida en que el actor omitió probar la 
concreta existencia de una deuda que alcance tamaña envergadura, su pretensión no pue-
de ser admitida.

Desde otra perspectiva, continúa el fallo, “no puede soslayar el tribunal que el actor 
se ha abstenido de producir prueba que permita ponderar su nivel de gastos. No obstan-
te, con saludable criterio, la juez de grado ha estimado un monto que –a no dudarlo– lo 
ha obtenido de la ponderación de circunstancias de público y notorio conocimiento que 
permiten apreciar los gastos estimativos para la subsistencia decorosa de una persona de 
setenta años de edad; desde luego, teniendo en cuenta el estrato socioeconómico como el 
que caracteriza al del actor y su grupo familiar. En defi nitiva, las quejas del apelante por la 
insufi ciencia de la cuota establecida a la luz de lo que estaba presumiblemente habituado a 
percibir con anterioridad, carecen de toda efi cacia crítica en tanto importan desconocer el 
estatuto normativo que caracteriza la prestación alimentaria entre pariente”.

Interesantes resultan también los agravios de la demandada y el Ministerio Público. 
Al respecto, consideran las recurrentes –expresa el fallo–, que la existencia de un hijo del Sr. 
G., mayor de edad, sano y joven, que reside en Estocolmo, Suecia, y que percibiría ingresos 
en una moneda fuerte, enerva la obligación de la madre insana frente al actor. Afi rman que 
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si bien el pretensor posee el mismo grado de parentesco con la demandada que con su hijo, 
las mejores condiciones dada su juventud– en las que se encuentra el descendiente deberían 
haber sido tenidas en cuenta por la juez de grado para desestimar el pedido de alimentos 
dirigido contra la madre insana.

Pero sobre este aspecto la Cámara señala que: corresponde considerar que cuando 
dos parientes se encuentran en el mismo grado en relación al alimentista, ambos se encuen-
tran obligados a la prestación. De allí que compete al pretensor la opción de plantear su re-
clamo indistintamente contra uno, algunos o todos los obligados en idéntico grado. En esa 
coyuntura, es la parte demandada la que –sea dentro del contexto formal que admite el art. 
643 del Código Procesal, sea por vía de incidente de coparticipación de cuota– carga con la 
demostración de la existencia de otros parientes que, en igualdad de grados, se hallarían en 
mejores condiciones para proporcionar los alimentos.

Ahora bien en el caso, la parte demandada se limitó a invocar la existencia de un 
hijo del actor que viviría en el exterior, presumiendo entonces que ello llevaría implicado 
–debido a la juventud del hijo y a la residencia en un país con “moneda fuerte”– una mejor 
condición para proveer a la prestación. Sin embargo, no debe ser así cuando –como sucede 
en la especie– el pretensor ha negado las mejores condiciones de su hijo como para proveer 
la prestación. Tal como se plantearon las cosas, pues, se advierte la falencia probatoria de 
la emplazada, quien no ha demostrado el extremo fáctico necesario para eximirse –total 
o parcialmente– de su obligación; vale decir, que no probó las mejores posibilidades del 
apuntado hijo para solventar las necesidades del actor; situación que conduce a la deses-
timación del agravio. A ello debe sumarse el hecho de que sí ha quedado reconocida en la 
causa la solvencia económica de la demandada; lo cual le permite, tal como fue defi nida la 
cuestión, afrontar la prestación establecida sin compromiso de la amplia cobertura de sus 
propias necesidades; según expresamente lo dispone la resolución en crisis. A este escenario 
debe sumársele la probada incapacidad laboral acreditada por el actor; a lo que se suma la 
inexistencia de rentas genuinas que en el caso cabe presumir; sobre todo por no haberse co-
lectado prueba en contrario.

Por último, el curador de la insana y el Ministerio Público objetan la suma estableci-
da como cuota en benefi cio del actor ya que: “consideran que debe restringirse a lo que re-
sulta indispensable para atender a sus necesidades”. No obstante, la Cámara consideró que 
este aspecto del agravio había quedado desierto por cuanto se agota en la mera apreciación 
subjetiva. Las recurrentes –señala el fallo– entienden, sin exponer argumento o razona-
miento lógico alguno, que la suma es excesiva sobre la única base de lo que es su impresión 
personal. Contrariamente a esa posición, todo indica que el decisum apelado ha ponderado 
adecuadamente las variables que presenta el caso, el contexto histórico de lo que ha sido el 
desenvolvimiento de la familia de las partes, el estándar de vida en el que se encuentra po-
sicionado el grupo familiar y los demás antecedentes de autos. La conclusión inevitable es, 
pues, que la apreciación subjetiva de las apelantes carece de solidez, lo que echa por tierra la 
efi cacia crítica del agravio (conf. doctrina de los arts. 265 y 266 del Código Procesal).

Así, pues, por las razones expuestas el Tribunal resolvió confi rmar la sentencia de 
primera instancia; modifi cándola exclusivamente en lo relativo a las costas, que se impusie-
ron a la parte vencida. Este fallo considerado in extenso es, sin dudas, signifi cativo para el 
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derecho de alimentos por varias razones. De un lado, porque se abre a la construcción de 
nuevas respuestas jurídicas, con viejas herramientas (es decir, sin salir de las fuentes forma-
les vigentes para el caso), las cuales, como ya dijimos a nuestro juicio, son cercanas al mo-
delo comunitarista de responsabilidad jurídica familiar. Pero además, y al mismo tiempo, 
plantea nuevos interrogantes respecto del grado de efi cacia, legalidad y legitimidad de estos 
instrumentos tradicionales para hacer frente de manera generalizada y sostenida a este esce-
nario particular de las familias multigeneracionales postmodernas.

En el caso estudiado, la madre de 91 años contaba con una posición económica 
acomodada que le permitió hacerse cargo de la obligación alimentaria debida a su hijo, de 
edad avanzada como ella (70 años) e imposibilitado de obtener otro sostén por sí. No obs-
tante, el caso deja abierto el interrogante respecto de las otras familias multigeneracionales, 
en las cuales haya dos generaciones de personas mayores “jubiladas o pensionadas” –en el 
mejor de los casos–, carentes ambas del sustento necesario para cubrir los requerimientos 
alimentarios básicos para la vida. Si las familias multigeneracionales ponen en crisis la soli-
daridad familiar derivada de la obligación alimentaria entre parientes, urge preguntarse en-
tonces, ¿a quién le corresponderá responder? ¿Al Estado? ¿Al Mercado? ¿Al Voluntariado? 
¿A la Sociedad en su conjunto, a través de los tributos? Así, esta serie de interrogantes nos 
lleva a pensar en la necesidad de articular un modelo superador de esta lógica bipolar (¿la 
Familia o el Estado?) en la cual estamos habituados a responder cuestión tan delicada como 
la de las prestaciones alimentarias.

Según hemos visto, la responsabilidad jurídica estatal en materia de alimentos y 
en materia habitacional ha sido abordada tradicionalmente a través del otorgamiento de 
subsidios, planes y viviendas sociales. En el cumplimiento de este deber, el Estado decide 
la adjudicación de estos benefi cios en función de una serie de parámetros –ingresos fi jos, 
lazos familiares, redes sociales, edad del peticionante, entre otros–. Si las redes familiares 
o sociales no son sufi cientes para garantizar el disfrute de los derechos fundamentales el 
Estado debe arbitrar los mecanismos necesarios para garantizar el acceso a los alimentos o 
a la vivienda, en especial a los que por su edad, discapacidad, o desempleo no puedan au-
togestionarlo. Máxime cuando es sabido que del acceso a estos derechos básicos depende la 
efectivización de otros derechos fundamentales.

En consonancia con lo expuesto, en el año 2002 se dictó el antecedente del Defensor 
del Superior Tribunal de Justicia c. Provincia de Entre Ríos47, muy debatido en la doctrina 
por las aristas particulares del caso. El fallo aludido fue dictado por el Juzgado de Meno-
res Nº 2 de Paraná. La situación fue planteada por el Defensor del Superior Tribunal de 
Justicia de Entre Ríos, en protección de una mujer y sus hijos menores de edad, quienes 
se encontraban en una acuciante situación de vulnerabilidad social. La familia, carente de 
recursos económicos, y luego de acudir a diferentes instancias estatales, no había logrado 
obtener la asistencia necesaria a sus múltiples necesidades, siendo la más urgente la ali-
menticia. El Juzgado interviniente obligó al Estado provincial a suministrar los alimentos 
necesarios para los menores de edad y su grupo familiar. A su vez, se mantuvo vigente una 
medida cautelar por la cual se le ordenaba a un supermercado proveer productos alimenta-

47 Defensor del Superior Tribunal de Justicia c. Provincia de Entre Ríos (2002).
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rios y de primera necesidad a los reclamantes hasta que el Estado los incluya en un plan de 
ayuda social48.

En otro precedente actual, la Corte Suprema de la Provincia de Buenos Aires dictó 
un fallo, B.A.F. c/ Provincia de Buenos Aires49, que estableció la obligación del Estado pro-
vincial y de la Municipalidad de La Plata a responder ante la situación de indigencia de una 
familia –carencia habitacional y alimentaria–. En sus fundamentos señaló que la sentencia 
recurrida, que denegó la petición de la familia carenciada, vulnera numerosas normas cons-
titucionales y de instrumentos internacionales de igual jerarquía, particularmente aquellas 
relacionadas con la protección de derechos económicos, sociales y culturales tales como el 
derecho a una vida digna, a la alimentación, a la vivienda digna, a la protección de la fami-
lia y, en especial, con los derechos del niño.

La justicia ha ponderado las necesidades extremas de las familias reclamantes, y ha 
determinado que es el Estado quien debe responder por ellas, haciendo efectivo sus derechos 
consagrados constitucionalmente, independientemente de la existencia de familiares obliga-
dos a su sustento. Pues el Estado no puede sustraerse a sus obligaciones de rango constitu-
cional alegando la obligación principal de familiares cuando dicha obligación –establecida 
en la ley civil y en la ley penal–, emana de una ley inferior a la Constitución Nacional.

III. PRESTACIONES ALIMENTARIAS EN LA VEJEZ DEL ÁMBITO PÚBLICO

A) LA INSUFICIENCIA DE LOS MODELOS LÍQUIDOS Y COMUNITARISTAS

La responsabilidad jurídica familiar de los modelos líquidos y comunitaristas de este 
tiempo constituyen, sin duda, interesantes intentos de respuesta a la temática del envejeci-
miento multigeneracional. Sin embargo, no resultan sufi cientes para este nuevo escenario 
social y familiar que se organiza además, sobre un nuevo paradigma de Estado: el Estado 
neoconstitucional. El modelo líquido, carece de la fuerza vinculante derivada del principio 
de solidaridad social y familiar, en tanto que, el modelo comunitarista parece repetir la fun-
damentación asistencialista de la Seguridad Social, en cuyo marco, la persona de edad sigue 
ocupando el lugar de medio y no de sujeto de derecho pleno. En efecto, si bien nuestro sis-
tema reconoce expresamente el carácter “alimentario” de las jubilaciones y pensiones en el 
art. 14 inc. de la Ley 24.24150, y así lo ha señalado además, alguna jurisprudencia51; lo cier-
to es que al acceder a esta prestación, la persona mayor sufre de hecho y sin escapatoria ju-
rídica posible, una drástica merma en sus ingresos. Sea ello como fuere, todos los modelos 
de responsabilidad jurídica familiar sustentados hasta el presente, previos al envejecimiento 
multigeneracionales, se han desarrollado en base a estas posiciones.

En los modelos totalitarios, la responsabilidad jurídica alimentaria de las personas 
de edad ha sido planteada, en cabeza casi exclusiva del Estado (para negar, así, a la familia, 
precisamente en su función de célula social). En los modelos abstencionistas y en los mode-

48 VV.AA (BIDART CAMPOS, 2002, p. 267; CIURO CALDANI, 2002, p. 270; JÁUREGUI, 2002, p. 847).
49 B.A.F. c/ Provincia de Buenos Aires (2013).
50 Ley 24,241, de 1993.
51 W. J. A. c/ F., M. A. s/ (2012).
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los líquidos, el sistema de responsabilidad jurídica ha pesado exclusivamente en el ámbito 
familiar, con la diferencia que, en el modelo abstencionista, el fundamento es la solidaridad 
familiar. En cambio en el modelo líquido, el sostenimiento de la autonomía personal de la 
persona mayor. En el modelo paternalista, por su parte: el Derecho ha sustentado un régi-
men combinado de responsabilidad familiar, en cuanto principal obligado, y ha reconocido 
al Estado en un papel subsidiario. En el modelo comunitarista, por último, se ha manteni-
do este esquema de juego pero, se la añadió la responsabilidad político social, a través de un 
mayor protagonismo del poder administrador, en la materia, mediante el otorgamiento de 
subsidios, planes o ayudas sociales, entre otras.

Ahora bien, en este tiempo postmoderno, se ha instaurado un nuevo paradigma de 
Estado y de Derecho que ha sido denominado: “Estado Constitucional de Derecho”. Este 
Estado de hoy, como sabemos, presenta rasgos particulares que condicionan la producción 
y el funcionamiento del Derecho en su conjunto. De manera tal que cabe reconocer su in-
cidencia en las prestaciones de alimentos ya se trate en su faz pública o privada. Guastini52 
caracteriza este fenómeno con siete propiedades. 1) La existencia de una Constitución 
rígida, que incorpora los derechos fundamentales; 2) la garantía jurisdiccional de la 
Constitución; 3) la fuerza vinculante de la Constitución; 4) su “sobre interpretación” (se 
interpreta extensivamente y de ella se deducen principios implícitos); 5) la interpretación 
adecuadora de las leyes; 6) la aplicación directa de las normas constitucionales, también 
para regular las relaciones entre particulares; 7) la infl uencia de la Constitución sobre las 
relaciones políticas, que incluye el control constitucional sobre la discrecionalidad políti-
ca del legislador. Por ello, entendemos que todas estas características deberían estar presen-
tes en el modelo de responsabilidad jurídica alimentaria en la vejez, tornándolo en modelo 
iusfundamental53.

A nuestro juicio, este modelo iusfundamental de responsabilidad jurídica respecto 
de las personas de edad tendría que abordar la problemática de los alimentos a la luz de 
una perspectiva integrativista y sistémica del Derecho, tanto como de la propia vejez. De 
modo tal que debería abogar por la consolidación de una nueva rama jurídica, que atienda 
de manera integral los confl ictos derivados del envejecimiento poblacional, con base cons-
titucional54. Dentro de esta nueva mirada de la problemática jurídica de la vejez, a nuestro 
modo de ver, el modelo iusfundamental de responsabilidad jurídica debería constituirse 
bajo la atenta articulación de la participación de todos los actores en juego en materia ali-
mentaria, vale decir: las propias personas mayores, las familias, la sociedad, las instituciones 
intermedias u ONGs y el propio Estado en su conjunto. Un buen intento de instaurar este 
nuevo régimen en materia de responsabilidad jurídica en relación a las personas de edad, 
lo encontramos en el Derecho español, a través de la Ley 3955, referida a la Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención de las Personas en Situación de Dependencia. Caso que 

52 GUASTINI (2001).
53 VV.AA. (ALEXY, 1997, 2008; PRIETO SANCHÍS, 2002).
54 DABOVE (2008) pp. 39-54.
55 Ley 39, de 2006.
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hemos estudiado en otra oportunidad56. No obstante, en el plano internacional también 
encontramos algunas herramientas formales que pretenden dar cuenta de la necesidad de 
instaurar este nuevo modelo iusfundamental de responsabilidad respecto de la vejez.

En este sentido creemos que el Segundo Plan de Acción Internacional sobre el En-
vejecimiento de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) (2002) ha comenzado 
a atender a estos desafíos. Allí, en efecto, se retoman algunas cuestiones señaladas por el 
Plan de Viena; pero también, introduce nuevas perspectivas acordes con el modelo ius-
fundamental. Vuelve a resaltar, por ejemplo, la necesidad de desarrollar políticas sociales 
y jurídicas que asuman de manera plena las cuestiones derivadas de los cambios demo-
gráfi cos. Destaca, también, la importancia de la implementación de “políticas sobre el 
envejecimiento que incluyan el hecho de la mayor duración de la vida y con un punto de 
vista que abarque toda la sociedad”. Pero se atreve a dar un paso más. Entre sus objetivos y 
recomendaciones, caben destacar: a) La plena realización de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales de todas las personas de edad. b) El envejecimiento en condi-
ciones de seguridad, lo que entraña reafi rmar el objetivo de la eliminación de la pobreza 
en la vejez... c) La habilitación de las personas de edad para que participen plena y efi caz-
mente en la vida económica, política y social de sus sociedades... g) El reconocimiento de 
la importancia decisiva que tienen para el desarrollo social las familias y la interdepen-
dencia, la solidaridad y la reciprocidad entre las generaciones. h) La atención de la salud, 
el apoyo y la protección social de las personas de edad, incluidos los cuidados de la salud 
preventivos y de rehabilitación.

Por último, en la Carta de San José sobre los Derechos de las Personas Mayores de 
América Latina y el Caribe57, adoptada en la Tercera Conferencia Regional Intergubernamen-
tal sobre Envejecimiento, expresamente se señala que los Estados,… Conscientes de que la 
edad sigue siendo un motivo explícito y simbólico de discriminación que afecta el ejercicio de 
todos los derechos humanos en la vejez, y que las personas mayores requieren atención espe-
cial del Estado,… Convencidos de que es imprescindible tomar medidas adicionales para pro-
teger los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las personas mayores, 
incluida la posibilidad de elaborar nuevos instrumentos internacionales…

Los Estados Latinoamericanos y del Caribe reafi rman:
…el compromiso expresado en la Declaración de Brasilia de no escatimar esfuerzos 
para promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
todas las personas mayores, trabajar en la erradicación de todas las formas de discrimi-
nación y violencia y crear redes de protección de las personas mayores para hacer efec-
tivos sus derechos. Así como también, se comprometieron a reforzar las acciones diri-
gidas a incrementar la protección de los derechos humanos en el ámbito nacional y a:
a. Adoptar medidas adecuadas, legislativas, administrativas y de otra índole, que 
garanticen a las personas mayores un trato diferenciado y preferencial en todos los 
ámbitos y prohíban todos los tipos de discriminación en su contra,

56 DABOVE (2011a).
57 Carta de San José sobre los Derechos de las Personas Mayores de América Latina y el Caribe, de 2012.
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b. Fortalecer la protección de los derechos de las personas mayores por medio de la 
adopción de leyes especiales de protección o la actualización de las ya existentes, in-
cluidas medidas institucionales y ciudadanas que garanticen su plena ejecución,
c. Brindar atención prioritaria y trato preferencial a las personas mayores en la tra-
mitación, resolución y ejecución de las decisiones en los procesos administrativos y 
judiciales, así como en los servicios, benefi cios y prestaciones que brinda el Estado,
d. Adoptar medidas de acción afi rmativa que complementen el ordenamiento jurídi-
co y que promuevan la integración social y el desarrollo de las personas mayores,
e. Desarrollar políticas públicas y programas dirigidos a aumentar la conciencia sobre 
los derechos de las personas mayores, incluida la promoción de su trato digno y res-
petuoso y de una imagen positiva y realista del envejecimiento,
f. Garantizar y proveer los recursos necesarios para el acceso de las personas mayores 
a la información y a la divulgación de sus derechos,
g. Garantizar además el derecho a la participación de las personas mayores en las 
organizaciones de la sociedad civil y en los consejos, así como en la formulación, im-
plementación y monitoreo de las políticas públicas que les conciernen.

Así pues, la referencia explícita de la Carta al respeto por los derechos humanos, al 
principio de igualdad y no discriminación y a la autonomía personal, incluso en el ámbito 
familiar, colocan a la problemática alimentaria de la vejez en un lugar óptimo para la cons-
trucción de un modelo de responsabilidad jurídica que resulte integral y acorde con el mo-
delo de Estado Constitucional.

b) RAZONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN MODELO IUSFUNDAMENTAL DE 
RESPONSABILIDAD JURÍDICA EN LA VEJEZ

En Argentina, el modelo iusfundamental de responsabilidad jurídica en materia de 
alimentos en la vejez cuenta con destacadas herramientas constitucionales generales para su 
desarrollo. Así, en el plano normativo, cabe recordar la vigencia del “bloque de constitucio-
nalidad” de los textos internacionales de Derechos Humanos mencionados en el artículo 75 
inc. 22 de la Ley 24.430 Constitución de la Nación Argentina58. El reconocimiento expreso 
de la posibilidad de implementar leyes nacionales que contengan medidas de acción afi rma-
tiva respecto de la ancianidad, del art. 75 inc. 23. Como también es menester mencionar, 
la existencia constitucional de tres tipos de derechos humanos generales, perfectamente 
aplicables en las personas mayores. Los derechos de autonomía, referidos básicamente a la 
vida y a la salud, a las libertades, a la igualdad y a la propiedad. Los derechos de participa-
ción: entre los cuales un lugar destacado lo ocupa el derecho de alimentos, junto al derecho 
al trabajo, a la asociación, recreación, ocio y uso del tiempo libre. Los derechos de Presta-
ción o Crédito: vinculados con la seguridad social; es decir, el derecho a pensión, jubila-
ción; con el desarrollo y a la educación59.

58 Ley 24.430, de 1994.
59 VV.AA. (DABOVE y PRUNOTTO LABORDE, 2013; PRIETO SANCHÍS, 1990, 1994).
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En el plano ius sociológico, este modelo iusfundamental cuenta ya con la participa-
ción de importantes actores públicos y privados. Entre ellos, un lugar estratégico importan-
te lo ocupan: la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores (DINAPAM) –de 
la Secretaría Nacional de la Niñez, Adolescencia y Familia–. La Administración Nacional 
de la Seguridad Social (ANSES), el Instituto Nacional de Seguridad Social para Jubilados y 
Pensionados (INSSJP-PAMI). Las Direcciones Provinciales de la Tercera Edad. Los organis-
mos municipales de Promoción social y comunitaria. Los Foros para la Tercera Edad, de los 
Concejos Deliberantes. Las Defensorías del Pueblo. El Ministerio Público. Las Defensorías 
barriales, el poder judicial en general. Las Obras Sociales. Las escuelas y universidades. Sin 
embargo, cabe decir también que no todos ellos despliegan su accionar conforme a una 
mirada integral de los alimentos como derecho fundamental en la vejez. En este sentido 
es menester resaltar la impronta que tuvieron (y tienen aún) los famosos casos Badaro, 
Adolfo Valentín c. Administración Nacional de la Seguridad Social60 y Elliff, Alberto José 
c. Administración Nacional de la Seguridad Social61, entre otros, de la Corte Suprema de la 
Nación, que dieron lugar a la puesta en marcha de la Ley 26.41762. Así como también, los 
cambios legislativos vinculados a la eliminación del Régimen de Capitalización (AFJP) y a 
la “publicización” del sistema previsional. Es decir, la vuelta al sistema estatal de reparto de 
jubilaciones y pensiones a través de la Ley 26.42563 y la ampliación de la cobertura previ-
sional a las amas de casa y empleadas domésticas, entre otros, en cumplimiento del manda-
to previsto por el artículo 14 bis de la Constitución Nacional que expresa “El Estado otor-
gará los benefi cios de la seguridad social que tendrá carácter de integral e irrenunciable”.

Los valores plasmados en la Ley 24.430 Constitución de la Nación Argentina64 
por los derechos fundamentales, nos instan a actuar a favor de este modelo. Plantean la 
necesidad de movilizar al Derecho en pos de una sociedad, una familia y un Estado que 
garanticen a cada persona mayor una esfera de libertad tan amplia –compatible con la de 
los demás–, que le permita desarrollar sus planes de vida y su personalidad senescente65. La 
justicia actual requiere, en suma, el sostenimiento de una sociedad plural, de una familia 
incluyente y de un Estado humanista, respetuosos de la unicidad de cada viejo, de la igual-
dad de la condición humana y de la vida comunitaria. Así, realidad social, normas y valores 
podrán articularse, en pos del modelo iusfundamental de responsabilidad jurídica que el 
envejecimiento multigeneracional actual reclama en materia de alimentos.

No obstante urge destacar también que en este nuevo modelo de responsabilidad ju-
rídica alimentaria, un papel destacado debería ocuparlo la problemática de su cumplimiento 
en el ámbito de las Residencias Gerontológicas. Como se ya se ha dicho en otras investiga-
ciones, en los Geriátricos suele verse desdibujado tanto el papel de las familias como el del 
propio Estado en esta materia. Las familias, por acogerse a prácticas abandónicas respectos 

60 Badaro, Adolfo Valentín c. Administración Nacional de la Seguridad Social (2006) (2007).
61 Elliff, Alberto José c. Administración Nacional de la Seguridad Social (2009).
62 Ley 26.417, de 2008.
63 Ley 26.425, de 2008.
64 Ley 24.430, de 1994.
65 DABOVE (2002).
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de los ancianos que “depositan” en estas instituciones sin siquiera solicitarles su consenti-
miento. El Estado, por no asumir el desarrollo de una legislación nacional y de prácticas hu-
manistas, que hagan realidad un sistema de derechos y garantías de corte iusfundamental en 
esta materia Derecho de la ancianidad y bioética en las residencias gerontológicas66.

IV. ALGUNAS CONCLUSIONES

El Derecho actual vive, como vimos, atravesado por un fenómeno demográfi co muy 
curioso, nunca visto en tiempos precedentes, que bien podría denominarse “envejecimiento 
multigeneracional”. Este fenómeno se caracteriza por una estructura poblacional particular, 
fruto de los cambios sociales que generó el aumento de la esperanza de vida y el enveje-
cimiento creciente y generalizado de la segunda mitad del silgo XX. Pero también, por la 
presencia de rasgos económicos y culturales especiales, no sufi cientemente asumidos por 
esta sociedad postmoderna; que inciden de manera directa en los esquemas tradicionales de 
responsabilidad jurídica frente a la vejez.

Nuestro Derecho no resulta ajeno al envejecimiento multigeneracional, dado que sus 
efectos impactan en muchas de sus instituciones, tanto en sentido positivo como negativo. 
Así por ejemplo, su desarrollo pone en crisis el régimen de la capacidad de las personas en 
general. Afecta la tutela y curatela y la adopción. Tiene impacto sobre el matrimonio y la 
unión convivencial; o sobre la separación personal y el divorcio vincular. Pero también alte-
ra el ejercicio del derecho a la vida, a la salud y a la integridad física y moral de cada sujeto 
y de cada generación, pudiendo desencadenar situaciones de violencia familiar de extrema 
complejidad en su resolución. Ahora bien, como los ancianos –por otra parte–, suelen estar 
muy débilmente posicionados en este entramado social, son ellos quienes terminan sopor-
tando el mayor peso de las consecuencias jurídicas negativas de este envejecimiento multi-
generacional. Lamentablemente, el derecho de alimentos suele ser una de las instituciones 
que más claramente ilustran las consecuencias negativas que provoca la no asunción del 
derecho de alimentos en la vejez, a la luz del paradigma Neoconstitucional de los Derechos 
Humanos en Argentina.
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